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Señor Ingeniero, Mgt. 

Carlos Eduardo Villegas Castro y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle a Usted, que en la Junta General Universal Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía FORTINVEST S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de Elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
período de CINCO AÑOS. En el ejercició de sus funciones, usted tendrá la 

representación!egál, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía FORTINVEST S.A., se constituyo mediante escritura pública 

celebrada ante el notario duodécimo del Cantón Guayaquil, el Dr. Salim Manzur 

Capelo, el 31 de mayo del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el 13 

de agosto del 2012. 

Atentamente, 

. de 

edo Ens, dio Jr eb 
Sra. Zoila Carmen Triguero Avilés 
Secretaria Ad Hoc 

RAZÓN: Conste por la presente mi expresa aceptación al cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía FORTINVEST S.A., dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 091393436-0.   
Guayaquil, 18 de julio de 2018 _ 
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GERENTE GENERAL 
      



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36,989 
FECHA DE REPERTORIO:19/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:01 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FORTINVEST S,A., a favor de CARLOS EDUARDO VILLEGAS 
CASTRO, de fojas 34.906 a 34.909, Registro de Nombramientos número 

9.823. 

(ARDEN* 36989 

IRA EIA) 
vara rro poobJmo 

m II 
roo nr Vu a O 

   Ab. Lahner Cobeña C. 
RO MERCANTIL 

sume me UNA DEL CANTON GUAYAQUIL 
.... DELEGADO 

    

Guayaquil, 19 de julio de 2018 

urvisaDo PÓR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o et 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de la establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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